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Evaluaciones 
 

Se aplican cuestionarios y encuestas al final de la visita tanto a los beneficiarios como a la 
comunidad escolar en su conjunto para buscar el mejoramiento y la excelencia de este 
programa. 

Consideraciones Finales 
 

En caso de que la demanda sea mayor al  presupuesto otorgado, los criterios de la 
selección de los mismos será resuelto por las Autoridades Competentes. 

En virtud de que en 2008 al Gobierno del Estado de Michoacán no le fue posible 
enviar a los 100 alumnos del intercambio, en 2009 se llevará a cabo la visita de los alumnos 
de Michoacán a Iztacalco, toda vez que los alumnos de esta Delegación lo realizaron en 
tiempo y forma. 

 
Seguridad escolar y educación vial                        

Unidad responsable del programa 
 
 

La Delegación Iztacalco a través de la Dirección General de Desarrollo Social, de la 
Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de Educación en coordinación con la 
Dirección General de Participación Ciudadana, así como de la Coordinación de Seguridad 
Pública.  

Objetivos y alcances 
 
 

Concientizar a los padres y madres de familia, para que participen en la vigilancia en los 
planteles públicos, con la idea de que su presencia aleje a los delincuentes y no se acerquen 
al estudiantado. Proporcionar talleres  para que las y los alumnos fortalezcan una cultura 
urbana que les permita convivir, circular y trasladarse de forma segura y con menos 
conflicto. 

Metas físicas 
 

40 Talleres (pláticas a la comunidad escolar y a los padres de familia de los planteles 
educativos). 

Montos por beneficiario No Aplica 
Temporalidad Durante el ciclo escolar. 
Calendarización Durante el ciclo escolar. 
Requisitos y procedimientos de acceso: 
contemplar perspectiva de género y 
derechos humanos  
 

A través del Consejo Educativo Delegacional y la Coordinación de Seguridad Pública, se 
detectan los planteles que requieren talleres para concientizar a padres, madres y alumnos. 
Una vez detectadas las necesidades se solicita apoyo para la impartición de los cursos a la 
Secretaría de Seguridad Pública, Procuraduría General de la República y Secretaría de 
Transporte y Vialidad, se realiza el calendario de actividades y se solicita permiso para 
acceder al plantel.   
Reuniones de trabajo con  la instituciones educativas, platicas de concientización para 
padres de familia a fin de invitarlos a que participen de la vigilancia escolar y vial de sus 
hijos, se programa la capacitación y se realizan los oficios de acceso a los planteles, a los 
niveles escolares y a las áreas de apoyo como: Secretaría de Seguridad Pública, Procuraduría 
General de la República y Secretaría de Transporte y Vialidad. 

Procedimiento de instrumentación Este programa se lleva a cabo en coordinación con la Dirección General de Participación 
Ciudadana y la Coordinación de Seguridad Pública, el cual a través de   talleres y pláticas en 
los planteles educativos públicos; de acuerdo a las necesidades de los planteles, a través de 
solicitudes y mediante convenio, se fijan horarios y fechas con las áreas de capacitación y se 
procede a impartir los talleres y platicas. 

Procedimiento de queja o inconformidad 
ciudadana 

Presentar la queja por escrito a la Dirección de Educación y Cultura, Subdirección de 
Educación y/o a través vía CESAC. 

Mecanismos de exigibilidad 
 

Una vez programado el taller, la impartición del mismo podrá exigirse mediante escrito 
dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social.    
  

Indicadores para evaluación de objetivos e 
impacto en población beneficiada  

Número de talleres solicitados / Número de talleres realizados.   

Formas de participación social 
 

Concientizar a los padres y madres de familia para que participen de la vigilancia en los 
planteles con el propósito de que su presencia aleje a los delincuentes y no se acerquen al 
estudiantado.       

Articulación con otros programas sociales Seguridad Pública, Prevención del Delito, Prevención de las Adicciones, Protección Civil, 
Control de Tránsito.   

Evaluaciones 
 

A través del Consejo Educativo Delegacional se dan a conocer los resultados de las 
funciones realizadas en los niveles educativos. 

Consideraciones Finales 
 

Los padres serán los que denuncien las anomalías detectadas, para que las Autoridades 
competentes actúen de manera Institucional. 

 
 




